
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 10 Nº 14 – 33 PISO 8 

 

FECHA                      :17 DE AGOSTO DE 2021 

NÚMERO PROCESO          : 11001400301920190022200 

CLASE                               : VERBAL (RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL) 

DEMANDANTE          : EDUAR AGUSTTO MUÑOZ ORTEGA                                                     

DEMANDADOS          : LUIS ALBERTO TORRES CAMPO y  

                                           COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. 

LLAMADO EN GARANTÌA     : SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. 

INICIO AUDIENCIA           : 8:00 A.M. 

SALA                               : PLATAFORMA VIRTUAL LIFESIZE 

ASUNTO                          : CONTINUACIÒN AUDIENCIA CONCENTRADA (ARTÍCULO 372 y 373C.G.P.) 

 

 

INTERVINIENTES: 

Apoderada parte demandante: Luz Dary Cubillos Peñalosa 

Demandante: Eduar Agustto Muñoz Ortega                                                     

Apoderada parte demandada: Yoly Cristina Rojas Mora 

Apoderado parte demandada: Francisco José Álvarez Gómez (Compañía de seguros Bolivar S.A. y 

Seguros Comerciales Bolivar s.a.) 

Testigo: Henry Molano Ruiz (Patrullero) 

DESARROLLO: 
 

Previo al inicio de audiencia programada mediante acta de fecha veintiocho (28) de junio de 2021, 

Alexander Bolaños Delgado (Escribiente y asistente en la audiencia), procedió a verificar 

antecedentes de los apoderados intervinientes en el proceso y siendo las ocho de la mañana 8:00 
a.m., estando presentes: los extremos litigiosos, se da inicio a la audiencia. 

 

CONTINUACIÒN AUDIENCIA ART.372 Y 373 DEL C.G.P. 

 

Antes de dar continuación a las siguientes etapas procesales, en uso de la palabra la apoderada de 

la parte actora, en acuerdo con el apoderado de la Compañía de Seguros Bolívar S.A. y Seguros 
Comerciales Bolívar S.A., formularon un acuerdo conciliatorio, por lo que el Despacho otorgo un 

término prudencial, a fin de que hablaran sobre una posible formula de arregló con la apoderada 

del señor Luis Alberto Torres Campo (demandado). 

 

Luego del término prudencial que otorgó el Despacho, los apoderados de las partes las partes, 

señalaron que habían llegado a un acuerdo conciliatorio, por lo que se concedió la palabra a la 

apoderada del extremo demandante, para que expusieran en qué consistía. 
 

Escuchado el arreglo propuesto por los extremos del litigio y encontrando la Juez que el mismo se 

ajusta a derecho, como quiera que la conciliación se realizó por las partes (apoderados con 

facultad para conciliar), quienes son capaces y que pueden disponer de los derechos de crédito acá 
debatidos, así como se trata de asuntos que pueden ser objeto de transacción o desistimiento de 

las partes, pues hacen referencia a un derecho litigiosos, tomó la siguiente, 

 
DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL de Bogotá, D.C. 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 
RESUELVE: 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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PRIMERO: APROBAR la conciliación a la que llegaron las partes, por estar en derecho y que se 
sujeta a los siguientes acuerdos: 

 

Primero: Las partes acuerdan que el litigio se zanjara por la suma de veintitrés millones de pesos 
($23’000.000 M/CTE) a favor del demandante y que los demandados cancelaran de la siguiente 

manera:  

 

 LUIS ALBERTO TORRES CAMPO, cancelara a favor del demandante EDUAR AGUSTTO 
MUÑOZ ORTEGA identificado con cédula de ciudadanía No 12.169.649, el valor de un 

millón de pesos ($1’000.000 M/CTE), por transferencia bancaria a la cuenta de ahorros del 

Banco BBVA No. 24238763, a nombre de EDUAR AGUSTTO MUÑOZ ORTEGA, el día 
diecisiete (17) de septiembre de 2021. 

 

 SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A., cancelara a favor del demandante EDUAR 

AGUSTTO MUÑOZ ORTEGA identificado con cédula de ciudadanía No 12.169.649, el valor 
de veintidós millos de pesos ($22’000.000 M/CTE), por transferencia electrónica bancaria a 

la cuenta ahorros del Banco BBVA No. 242387637, a nombre del demandante, dentro de 

los veinticinco (25) días hábiles siguientes al  dieciocho (18) de agosto de 2021. A su vez, se 
deja constancia que el demandante entregó, la siguiente documentación a la compañía 

aseguradora:  

 

 Formulario SARLAFT del demandante. 

 Certificación de la cuenta a la que debe consignarse el dinero.  

 Autorización de transferencia electrónica del señor EDUAR AGUSTTO MUÑOZ 

ORTEGA. 

 Copia de la cédula del demandante. 

 La certificación bancaria de la cuenta en la que pretende se haga la transferencia. 

 Copia del acta. 

 

Acuerdo, que se hace saber a las partes hace tránsito a cosa juzgada y presta mérito ejecutivo de 
acuerdo con lo establecido por la Ley 23 de 1991, la Ley 446 de 1998 y Ley 640 de 2001. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se da por terminado el proceso verbal.  

 
TERCERO: ORDENAR levantar las medidas cautelares que pesaN sobre los bienes propiedad del 

demandado y/o ponerse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes de existir 

solicitudes. OFICIAR de conformidad a la autoridad requirente. 

 
Notificación en estrados. Sin recursos. 

 

ANEXOS:  

1. Link Grabación Audiencia Virtual LIFESIZE  

 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/b9417d4d-f59e-4016-8527-bd4081378f7a?vcpubtoken=db9011a3-188d-41a1-9f5c-

119734f14377 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

LA PRESENTE ACTA ES DE CARÁCTER INFORMATIVO,  

LAS PARTES HAN DE ESTARSE A LO CONTENIDO EN EL REGISTRO FÍLMICO DE LA 

AUDIENCIA 
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